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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 sobre fi1actón del 
porcentaje mínimo de 10ndos públicos a los Bancos 
privados y Exterior de España. 

iExcelentísimos · sefiores : 

Facultado el Ministro de Hacienda por el articulo 11 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Entidades de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, para establecer el porcentaje de fondos 
públicos que los Bancos r.an de tener en su cartera en relación 
con sus depósitos, las circtL'lstancias actuales aconsejan elevar 
dicho coeficiente para los Bancos comerciales. 

En su virtud, este Min1ster1o ha. tenido a bien acordar lo si
guiente: 

Se fija en el 19 por 100 el porcentaje mínímo de fondos pú
blicos que los Bancos privados y el Exterior de Espafia -excep
tuándose los Bancos industriales y de negocios- deben mantener 
en sus carteras en relación con los recursos depositados por .. sus 
clientes en cuentas corrientes .81 la vista, cuentas de ahorro a 
plazo e imposiciones a plazo. · 

Se concede un plazo hasta. el 30 de noviembre de 1967 para 
que los Bancos den' cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Orden. . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muChos afios. 
Madrid, 3 de octubre de 196'7. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos y Go
bemador del Banco de España. 


